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.LICIOS Y PUNTO DE SÜSCRIPCIOW
Ayuntamientos de la provincia  año 60 piel.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 •
Extranjero: • 22'50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
ollcttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
: da la correspondencia administrativa referente al
Po l e t In

Lm de fuera podrán hacerte remitiendo el importa 
ser Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certlfl- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Loe números que ee reclamen después de transcu

rrido» cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
1*1 alo corriente y a 65 los de anteriores.

REBCIOS DE LO1 ANUNCIOS
«■leed eieMwei ftv «ede HUbre. Al eríatsuj 

léespalará un selo móvil de 9! cdwliwoi por mAI 
laiereión.

Loe anunrice obligados al pago, *6lo te iteelM-A» 
frreide ebo»o o cuando haya persona en la capital <sa 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán dd Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pr@vt> 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemjkM 
dd Bo l i t íw  respectivo como comprobante, siendo de 
pago loo demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loo Centros oficiales.

El Bo l x t Im Of ic ia l  ee halla de venta en la I» 
prenta dd Hoepido.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA8AG0ZA

__ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

altortoHÓ Afti ‘Muietis a ?a u ST.u ’Ja  X8 edyxac,ltur Canarias y te- ♦ Inmodíatan. inte que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban esta 
ii u Promulgación ,¡ L „ 5 Penin8nl*r2 08 V01^ fUe i Bo l e t 1n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de

,n el‘*8 no 88 dispusiese otra cosa. (Código v costumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
l»wlníítt1.Onee del «obierno son obligatorias para la capital de i a ^°8 Sres. Secretarios' cuidarán, bajo su más estrecha responsabilf- 
íúi dsiLné!?* I” 88 publican oficialmente en ella v desde cuatro I de °°n88rvM 188 números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 

Pueblos de Umi!^ | de* cX^em^re 'Q en0Q‘derüaci6n’ ^8 deberá verificarse ai fina

SECCIÓN SEGUNDA
n . . . Núm. 966.

ierno C*V^ de la provincia de Zaragoza.

Fomento pecuario.—Cha caballar.
Hallándn CIRCULAR

da8 de Semp próxima la apertura de las Para- 
y con el fin anta 98 equinos de esta provincia, 
piones nmn- qU6 to^os ©Dos reúnan las con- 
ci°nes que mía8 3 ^ue so.n destinados, condi- 
'"^‘ento heoh 30 garantizadas con el recono- 
njclpales Vpíq -P01*- os señores Inspectores mu- 
c^n a este rni1331^109' y06 envían certiQca-

rep|am?1?rn-0 Clv^ a* solicitar la autori- 
semental rn 3ria’ con dn de que nin- 

¡'° Pueda dirií/ií-6 D<? esté legalmente autoriza- 
'JS señorea Ainni^3 a reproducción, encargo a lS ^^ieipa/es dv Guar.dÍ3 civil ¿ InsP6ct°- 

>:Lütes de mi \nt et9rinarios y demás depen- 
p.ern° civil =¡ A °r,dad den cuenta a este Go- 
.1 tea,guiianaIqaSUS re?Pectivas localidades 
$.3n aut°rizada r Rda Part,cular que no haya si- 
tírn''i',5n 8 Que hniv la m,ente, para imponerle la 
sS 11 d9í vigen Tp ,U.gar y ^ñala el ar- 

y'^u^les de 9R i l9Slamento de Paradas de 
^aragoza i dp nde diciembre de 1924.

ae ^arzo de 1932.
p EI Gobernador interino, 

uardo Alonso y Alonso.
^Ulació ♦ ♦ ♦
entale8 ^uilo^SanSar3daj8 Peliculares de Se- 

8 aut°rizadas por este Gobier

no civil de la provincia, en la que se expresa la 
localidad donde se hallan instaladas, el propie
tario de ellas, y el número de sementales que 
las integran:

Alagón, a D. Ramón Laborda, 2 garañones. 
Idem, Timoteo Marcellán, 2 id.
Azuara, María Broch, un caballo y 3 id. 
Belchite, Ramón Laborda, un id. y 3 id. 
Calatorao, Luciano Lázaro, un id. y 3 id. 
Caspe, Telesforo Blasco, un id. y 2 id. 
Cetina, Antonio Martínez, 2 id. y 3 id. 
Daroca, Gabriel Gracia, un id. y 3 id.
Ejea, Timoteo Marcellán, 2 garañones.
Fuentes de Ebro, Bartolomé Bellón, 3 caba

llos y 4 id.
Gelsa, Idem, un id. y un garañón.
La Zaida, Idem, un id. y 3 id.
Idem, Luis Continenti, un id. y 2 id.
La Almunia, Pascual Lobe, un id y 3 id.
Pina de Ebro, Baldomero Pellón, un id. y 

2 id.
Sádaba, Alejandro Giménez, un id. y 2 id.
Sos del Rey Católico, Sixto Pérez, un id. y 

2 id.
Tarazona, Santos Lapuente, 2 id. y 3 id. 
Tauste, Juan Baylloch, un id. y 3 id.
Tiermas, Faustino Arbea, un id. y un id 
Utebo, Timoteo Marcellán, 2 garañones.
Zaragoza, ídem, 2 id.
Idem, Francisco Laborda, 2 caballos y 3 ga

rañones.
Zaragoza, 1 de marzo de 1932.— El Inspector 

provincial de Veterinaria, Balbino López Se
gura.
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Núm. 960.

Reses mostrencas.—Circular.
El señor Alcalde de Cubel me participa que 

ha sido recogido en dicha localidad un asno, de 
alzada regular, pelo cárdeno, sin esquilar, de 12 
a 14 años de edad y herrado de las dos extre
midades, el cual se halla depositado en aquella 
Alcaldía, a disposición de quien acredite ser su 
dueño.

Lo que se hace público en este periódico oü' 
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto por el vigente Regla
mento para la Administración y régimen de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905; advir
tiendo que, caso de no presentarse su dueño a 
recoger dicho semoviente en el plazo de quince 
días, se venderá en pública subasta, con arre
glo a lo determinado en el mencionado Regla
mento.

Zaragoza, 29 de febrero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Monítilla Escudera

SECCIÓN QUINTA

Núm. 961.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento, en 
su sesión del día 22 de enero último, la provi 
sión de las dos plazas de Abogados Asesores 
de la Corporación municipal, con la retribución 
anual de 4.000 pesetas y en la forma que deter
mina el presupuesto, se abre concurso entre 
letrados de la localidad con más de veinte 
años de ejercicio constante de la profesión, en 
esta ciudad.

Los que deseen aspirar a dicho cargo, debe
rán presentar las instancias, en el término de 
treinta días, a contar de la publicación de la 
presente convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, durante las horas hábiles de 
oficina, en el Negociado de Gobernación de la 
secretaría municipal.

Dichas instancias habrán de ser extendidas 
en papel de la clase octava, con la tasa munici
pal de 1*20 pesetas, y acompañadas de los do
cumentos acreditativos de los méritos y servi
cios alegados por los aspirantes, siendo la Co
misión de Gobernación la que los apreciará li
bremente, formulando al Ayuntamiento pro 
puesta unipersonal para cada cargo, y reserván
dose la Corporación el derecho de declarar de
sierta la provisión, si así lo estimase oportuno.

Zaragoza, 26 de febrero de 1932.—El Alcalde 
accidenta], M. Salillas.

Núm. 963. *

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística.

Zaragoza.—Segunda Brigada.
Por el presente anuncio se notifica a todos 

los propietarios o poseedores de fincas rústi
cas enclavadas en el término municipal de 
Mara, que, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 82 del vigente reglamento de'. 
Catastro, será expuesto al público el plano par
celario y relación de características del polígo
no núm. 3 en la secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas, po
drán presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la'Junta pericial de Niara, den
tro del plazo de los tres meses de exposición.

Zaragoza, 29 de febrero de 1932. — 
niero Jefe de la segunda Brigada, José 
Gerona. — Rubricado.
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Núm. 812. . 
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Rústica.— Anos 1926 al 30.
Edicto para remitir al “Boletín Oficiali , 

de notificar la subasta de fincas a 
forasteros. . .jv0

D. Luis Negro Láinez, 
por contribuciones del pueblo de .
Hago saber: Que en el expediente 9» ¡ÓD y 

lio instruyendo por débitos de con laS¡. 
años arriba expresados, se ha aic
guíente . i10 lo=

Providencia.— No habiendo satis 
deudores que a continuación se exi d¡do 
descubiertos para con la Hacienda, veDy 
realizarse los mismos por el emt) = aCüerd;-. 
de bienes muebles y semovientes, ^^- 
la enajenación en pública subas a aquel*°r 
bles pertenecientes a cada uno :0)aPre' 
deudores, cuyo acto se verihcai , día ... 
sidencia del señor Juez municip , pOstür -* 
marzo de 1932, a las diez; l»s£ 
admisibles en la subasta las q’ ranitali2al1. v 
terceras partes del importe de .
Notifíquese esta providencia ajo aDÚDc!^ 
al acreedor hipotecario en su " ’ s6 61a “ 
al público por pregón y edictos q 
en las Casas Consistoriales. pn1'

Y hallándose comprendidos g
dencia los deudores que se -• ,-eoen ei 
nuación, los cuales no re91?en narticiP9^ ¡eí 
sentante en este pueblo, ni r gOna fi110^ 
punto de su residencia ni la í de 
represente, se les notifica p
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cédula, qua por duplicado se remite a la Teso
rería Contaduría de Hacienda, para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recaudación.

Nombres, fincas, situación y cabida.

Ciríaco Aparicio Zorraquín: Campo, en Peña 
Calera, de media yugada.

El mismo: Campo, en Val de los Mozos, de 3 
yugadas.

Antonio Almenar Villa: Campo, en Val de los 
Mozos, de 2 y yugadas.

Manuel Blasco Cebrián: Campo, de una yuga
da, en Rambla de Valdemiedes.

Laureano Blasco Hipa: Campo, en Banarro, 
de una yugada.

Joaquín Cortés Morata: Campo, en Valderre- 
gacho, de 2 yugadas.

Manuel Cabrera: Campo, en Valderregacho, 
de 1 , de yugada.

Carmen Cabrera Santos: Campo, en Venace- 
quia, de media yugada.

Ícente Cebrián Cabrera: Campo, en Sace, 
de 2 yugadas.

'hian Antonio Extremera: Campo, en Valde- 
1 regacho, de una yugada.

trenzo Esteban: Campo, en Sace, de una yugada. r J
^'o h 's io Pif-rro Ibáñez: Campo, en Valdelina- 

re^ de 4 yugadas.
3 í'Í6rro García: Campo, en Nanillos, de 
,5 yugadas. r
PovAo01)'0^''' ®anz: Campo, en Barranco de los 
rozo8, de 2 yugadas.
bia'rU ^aiez Gómez: Campo, en Peña Ru- 
D,a-de una yugada.
de lu^v1*0 5arcía García: Campo, en Nanillos, 

yugada. ’
una yuga™a° Gampo’ en H°ya de Ia Cruz, de

g»da. en Nanillos, de media yu-

d®- yugada^'* ®a^’^as: Campo, en Venacequia, 
El mismo- ^amp0’ en Sace« de una yugada.
J°8é Gil r o en Sacp> de una yugada.

‘'"■Jgada °®a: Campo, en Sace, de media 
Él ■"

yngadag m°‘ ^amP°' eu Val de los Pozos, de 3

Rada. m°' Campo, en Penón, de media yu-
El • 1 u

gada. 0■ Campo, en Valladar, de una yu- Ej . ’ j
^adaa ‘ C'ampo, en \ alderregacho, de 4 yu- 

^¡^gacho^fí'lerPero Carcía: Campo, en Val- 
i ^^oGar ' rfjugadas.

2°ws.mpo'en la Virgen de 

^^^daQ°3: Gamp0’ 6,1 Valderre- 

y.Qgadaraba liz: Campo, en Peralejo, de 

da. mo- Campo, en Peralejo, de Vi de yuga-

El mismo: Campo, en Valdelinares, de una 
yugada.

El mismo: Campo, en San Gregorio, de una 
yugada.

Melchor Julián Roche: Campo, en Valdecasa- 
res, de una y media yugada.

Tomás Julián Jurado: Campo, en Valdecasa- 
res, de 2 yugadas.

Juan Antonio Jurado Julián: Campo, en Sace, 
do 9 yugadas.

Antonio Luzón Luna: Campo, en Peña Rubia, 
de una yugada.

Manuel Luzón García: Campo, en Bailador, de 
4 yugadas.

Juan López Pescador: Campo, en Sace, de 
media yugada.

José Langa García: Campo, en Sace, de 6 yu
gadas.

Andrés Lorente Soler: Campo, en Hoya de 
la Cruz.

Miguel Luzón Lucía: Campo, en Artigas, de 4 
yugadas.

Simón Luzón Lucía: Campo, en Sace, de 3 
y Ég yugadas.

Agustín Langa: Campo, en Bailador, de 2 yu
gadas.

Pablo Langa García: Campo, en Banarro, de 
5 yugadas.

Serafín Langa Moreno: Campo, en Peña Ru
bia, de 2 yugadas.

Simón Langa García: Campo, en Sace, de 2 
yugadas.

Valero Lorente Pola: Campo, en Sace, de 4 
yugadas.

Cayetano Lorente Jaraba: Campo, en Perale
jo, de Vt de yugada.

Antonio Martínez Zorraquín: Campo, en Val- 
despinar, de una y media yugadas.

Alberto García: Campo, en Bailador, de 2 yu
gadas.

Alberto Martínez Pardos: Campo, en Valde
rregacho, de una yugada.

Benito Martín Jurado: Campo, en Valdeagón, 
de 4 yugadas.

Bernabé Marco Abanto: Campo, en Bailador, 
de 2 yugadas.

El mismo: Campo, en Valderregacho, de una 
yugada.

Juan Manuel Mochales Luzón: Campo, en 
Sace, de una y media yugadas.

Manuel Marco Usón l.°: Campo, en Hoya de 
la Cruz, de 7 y V2 yugadas.

Manuel Marco Úsón 2.°: Campo, en Hoya de 
la Cruz, de 2 y V2 yugadas.

Matías Marco Usón: Campo, en Hoya de la 
Cruz, de una y media yugadas.

Pedro Marco Pérez: Campo, en Valdespinar, 
de 4 y V2 yugadas.

Pedro Martínez Pablo: Campo, en Valdespi
nar, de media yogada.

Pedro Marco Martínez: Campo, en Bailador, 
de 3 yugadas.

Maximino Moreno Muñoz: Campo, en Sace, 
de media yugada.

Gaspar Morata Fierro: Campo, en Valderre
gacho, de una yugada.
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Felipe Polo Ibáñez: Campo, de 2 yogadas, en 
Las Fuentes.

Santiago Pérez Randa: Campo, en Sace, de 
una yugada.

Anastasio Ruiz Bureta: Campo, en Banarro, 
de una yugada.

Juan Romanos Sanz: Campo, en Sace, de 
una yugada.

Juan Romanos Martín: Campo, en Val de los 
Mozos, de una yugada.

José Royo Galindo: Campo, en Val de los 
Mozos, de 4 yugadas.

Francisco Sebastián Abad: Campo, en Sace, 
de una yugada.

Inocente Sebastián Abad: Campo, en Bana
rro, de una yugada.

Miguel Sanz: Campo, en Hoya de la Cruz, de 
2 yugadas.

El mismo: Campo, en Cañada. _
Leonardo Sanz Mochales: Campo, en ('añada, 

de media yugada. ,,
Francisco Sebastián Sebastián: Campo, en 

Valdecasares, de 2 yugadas.
Lorenzo Tomás: Campo, en Valderregacho, 

de 2 yugadas.
Melchor Julián Roche: Campo, en Banarro, 

de una yugada.
En Daroca, a l.° de febrero de 1932.— El Re

caudador, Luis Negro.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Niím. 902.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. José María Galí Rubio, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada por la 

Sala de lo civil do esta Audiencia, copiada a la 
letra, dice así:

Sentencia. — Sres.: D. Jovino Fernández Pe
ña, D. Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, 
D. Manuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo. -En la 
ciudad de Zaragoza, a veinte de enero de mil no
vecientos treinta y dos. Vistos los autos de juicio 
de menor cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Tamarite, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante D. Auto 
nio Cariello Guillen, casado, mayor de edad, 
propietario, vecino de Tamarite, representado 
en esta segunda instancia por el Procurador 
D. Luis Miravete Maculet, cuya representación 
ostenta en estos autos, por defunción de don 
Antonio Cariello, su esposa D.a Patrocinio Que- 
ralto Gorma y sus hijos D. Antonio, D. Bernar
do, D. José María y D? Asunción Cariello Que 
ralto, y dirigidos por el Letrado D. Gil Gil y 
Gil, y de la otra, como demandados, los cónyu
ges D. José Ferro García y D.a Joaquina Ribe
ra Llena, mayores de edad y vecinos de Birce- 
lona, representada en esta segunda instancia 
solamentí la 0.a Joaquina, por haber fallecido 

el D. José, por el Procurador D. Valeriano Be- 
llosta Laborda, y dirigida por el -Letrado don 
Luis María Sáinz, cuyos autos penden ante la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Territorial en 
grado de apelación, interpuesta por la parte de
mandada contra la sentencia que con fecha 
veintiocho de mayo de mil novecientos treinta 
y uno dictó el Juez de primera instancia de 
Tamarite, declarando que D. Antonio Cariello 
Guillen es el posedor de una finca sita en tér
mino de Tamarite, partida de «La Valí», de una 
hectárea, setenta centiáreas de extensión su
perficial; lindante a oriente con propiedades de 
Antonio Cariello y norte con finca de José, con 
mejor derecho que los demandados; declarán
dose asimismo la nulidad del expediente de in
formación posesoria, promovido por los de
mandados a su nombre, con retención de la fin
ca descrita y la cancelación total de la inscrip
ción, extendida en virtud del mismo, si se hu
biere practicado, librándose p'ra ello manda
miento al Registrador del partido, sin hacer ex
presa condena de costas. .

Aceptando los resultandos de la sentencia 
apelada, . ,

Resultando: Que interpuesto en tiempo y to 
ma recurso de apelación por la parte deman 
da, se tramitó éste con arreglo a los Prec^P’. 
legales, celebrándose la oportuna vista e 
diez y seis del corriente, con asistencia 
Procuradores y Letrados de ambas Par j’V 
licitándose por el Letrado de la parte ape 
la revocación de la sentencia apelada y P 
Letrado déla otra parte su confirmación^^

Resultando: Que en la tramitación 
juicio en ambas instancias se han obsei v 
prescripciones legales. . n ^a.

Visto, siendo Ponente el Magistrado ■ ■ 
nuel González Alegre y Ledesma: teDcia

Aceptando los Considerandos de la 
recurrida, y además: ^neiónde

Considerando: Que siendo la ex P.. jo
cosa juzgada la cuestión básica par* ,ja gjdo 
lución de la actual contienda, pues s (e 
la principal y casi única alegación . rCjtada 
demandada, para enervar la acción . 
por la parte demandante, procede ^0- 
detallado de la referida cuestión, y 
dose por cosa juzgada lo ya resue 0 ^ontra- 
firme por Tribunal competente, n = gente0' 
mos con que la parte dispositiva o c¡vilde 
cia firme, dictada por esta Sala u g^i. 
esta Audiencia con fecha veintrn1 v0 fall° 
de mil novecientos veintinueve, e -eXCep- 
funda la parte demandada y apelan goa ic? 
ción, absolvió a los demandados, 41 jOt r- 
mismos del actual pleito, de la d -e dáo1,0 
puesta por el hoy también demaiu - |¡{¡g¡i°!\ 
se, por lo tanto, la identidad de .(ofxh‘ 
y la calidad con que lo fueron, 4 jncuen^:-l 
do por el artículo mil doscien \ |eito<
dos del Código civil, y examina ^mbié11 
cual puso fin la aludida senten > ja co:0' 
compruébala perpetua identK-'1 de8'^. 
sea que es la misma finca mo .»ado °rllv 
pleitos, otro de los requisitos dei 
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lo; pero respecto a las causas, requisito tam
bién indispensable, o sea las acciones plantea
das y resueltas por el examen de ambos plei
tos, claramente se comprueba que no son idén
ticas, sino por el contrario distintas, pues en el 
primer pleito se ventilaba el dominio de la finca, 
y, por lo tanto, se ejercitaba la acción reivin
dicatoría, y ésta es la que el Tribunal desesti
mó, y como consecuencia absolvió a los de
mandados, por apreciar que no había sido jus- 
tidcada por la parte demandante, y en el pleito 
actual la acción que se ejercita es sólo sobre 
la posesión de aludida finca, y por lo tanto, 
acción diferente, faltando, por lo tanto, uno 
de los requisitos, sin los cuales no puede es
timarse la excepción de cosa juzgada, pues tie
ne declarado el Tribunal Supremo que es doc
trina constante, cuando terminado un plei
to por sentencia firme, se litiga sobre la mis
ma cosa, pero por distinta razón o causa de 
pedir no se falta al respeto debido a la cosa juz
gada, fallando el segundo pleito contra el Jitigan- 
le que ganó el primero, pues el demandante pue- 

e utilizar sucesivamente distintas acciones so
ore una misma cosa.

' onsiderando: Que aun que solamente la par- 
dispositiva de las sentencias es la que puede 

ann¿nClr c°Sa juz"ada> y no los fundamentos de 
ria!' f9’ Sl° erat)argo éstos son de extraordina- 
del nf61-013# íara aPreciar el desenvolvimiento

.ado, y su semejanza con arreglo 
Códion11 ® dosc’entos cincuenta y dos del 
niendn o01/’’ resPecto del nuevo pleito, y te- 
timo p en cuenta con la lectura del pemil- 
suelvo । 51derapdo de la sentencia aludida, re- 
habipnar,0^81^0’Pues en se dice «que no 
para happ na Fe(lucrido el Tribunal, ni el Juez, 
la fincad >eCarac^ones la posesión de 
Pronunciam8;0»8’ no Puede legalmente dictarse 
Pendencio a6^0 80'3re tal derecho con inde- 
la proniedoa 86 hagan con respecto a 
'iculo tro-r.; ’ ^onlorme a lo dispuesto en el ar
de Enjni0ine •08 ciacuenta y nueve de la ley 
8ntllal lo rin™16010- C^y’l« y como en el pleito 
P°sesión ¿y® eiercita es la acción sóbrela 
Prospera’p j e aro y terminante Q06 no puede 
'^rnandad- v exc1ePcldn alegada por la parte
Considerande 00sa ÍuzKada:

d e *a  Po s a q ía o ." , 6 re8pecto a la declaración 
?*e‘to, soíipih a6 a ^Dca objeto del presente 
Jostrado ,dC ai por el demandante, éste ha 
íUe a juicio a Prueba testifical los hechos, 
'’^ener la dpH a .Ja justifican su derecho a 
, Parte demQ, ^ue interesa, sin que por 
r8rio18ien(iL dada se Pruebe no sólo en con- 
/ Oración | Or?secuencia lógica de la referida 
./Por iOg uemás pedimentos de la deman- 
n nc.ia aPeIad9 ^na“lentos expuestos en la sen- 

3o ió d : ’ p°r lo que procede su confie-
t^ousid'

7'le se8dn el artículo setecien- 
ra . encia confiné ide. Enjuiciamiento civil, la 
ip^^^ncia rui 'a. °ria de la dictada en prime- 

v°8ta8 al anoi ‘ eontener expresa condena ^®to8 1oonpelante- .
receptO8 legales citados por am

bas partes, los enumerados en esta sentencia, 
los pertinentes al caso y de general aplicación,

Fallamos-. Que confirmando en todas sus par
tes la sentencia apelada, debemos declarar y 
declaramos que D. Antonio Cariello Guillén esel 
poseedor de la finca descrita en la demanda, con 
mejor derecho que los demandados, declarán
dose asimismo la nulidad del expediente de in
formación posesoria, promovido por los deman 
dados a su nombre, con relación a la referida fin
ca, y la cancelación total de la inscripción exten • 
dida en virtud del mismo, si se hubiere practi
cado, librándose, para ello, el oportuno man
damiento al Registrador de la Propiedad del 
partido de Tamarite, sin hacer expresa conde
na de costas en primera instancia y con impo
sición a la parte apelante de las causadas en 
esta segunda instancia. Publíquese esta senten
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y 
con certificación y orden, devuélvanse los autos 
al Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Jovino Fernández Peña.— Mariano 
Quintana.—Mariano Miguel.—Manuel G. Ale
gre.—Alejandro Gallo.—Rubricados.

Asimismo certifico, que los resultandos y 
considerandos aceptados son los siguientes:

Resultando: Que D. Antonio Cariello Guillén, 
presentó demanda, en treinta y uno de octubre 
de mil novecientos veintinueve, suplicando que, 
previos los trámites de juicio declarativo de me
nor cuantía, se dictara sentencia, declarando 
que el demandante es el único poseedoFde una 
finca, sita en estos términos, partida de «La 
Valí», de una hectárea, setenta centiáreas de 
extensión; lindante al oriente con camino de 
Algayón, mediodía y poniente con D. Antonio 
Cariello y norte con José Barés, con mejor de
recho que cualquiera otra persona, y desde 
luego que los demandados, y que como incom
patible con dicha posesión, se declare la nuli
dad del expediente de información posesoria, 
promovida por los demandados y aprobado 
por auto de este Juzgado, de fecha diez y ocho 
de julio de mil novecientos veintiocho, y se 
ordenó la cancelación de la inscripción de po
sesión, caso de haberse practicado, con conde
na de costas a los demandados. Cuya demanda 
funda en los siguientes hechos: Que dicha fin
ca la adquirió por herencia de D.a Eugenia Ca
riello, quien a su vez la adquirió de su herma
no Antonio el año mil ochocientos ochenta y 
siete, y que desde el fallecimiento de D.a Euge
nia, ocurrido en mil novecientos, disfruta pací
ficamente y sin interrupción de dicha finca y 
que con motivo de una denuncia formulada 
ante el Juzgado municipal contra los demanda
dos, se enteró de la existencia del expediente 
posesorio a que ha aludido, y alegando, como 
fundamentos de derecho, los artículos 430, 438, 
4W, 44 2, 441, 444, 445, y 446 del Código civil:

Resultando: Que presentado escrito por el 
demandado contestando la demanda, interpo
niendo al mismo tiempo demanda incidental de 
pobreza, se declaró no haber lugar a proveer
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a ninguna petición, mientras no se acreditase medio de colonos, y habiendo hecho, entre 
la representación del procurador compare- I otras mejoras, la de plantar viña. Qie los te-
cíente D. Antonio Benedico, e interpuesto re-
curso de reposición contra dicho proveído, se 
confirmó el mismo por auto de cinco de fe
brero del pasado año; entre otros particula
res, interpuesta apelación contra dicho auto, 
fue revocado por la Exorna. Audiencia de Za
ragoza, declarando tener por presentado el es
crito de contestación a la demanda, y demanda 
incidental de pobreza, con sus documentos, 
y que sin dilación se ratifique del contenido 
del mismo la demandada, y una vez hecho de 
acuerdo lo demás que conduzca al anterior 
curso del pleito.

Resultando: Que en virtud de lo fallado por 
la Superioridad, se tuvo por contestada la de
manda, después de ratificada en el escrito citado 
por la demandada, en el cual suplica que, pre
vios los trámites legales, se dicte sentencia ab
solviéndola de la demanda interpuesta por don 
Antonio Cariello, imponiéndose al mismo las 
costas; negando los hechos en que se funda la 
demanda, y que en el juicio de faltas a que se 
refiere el hecho tercero de la demanda, los de
mandados interpusieron cuestión prejudicial, 
que fcé admitida, y que el propio Sr. Cariello 
interpuso demanda sobre el dominio y la pose
sión de dicha finca, el cual reproduce en su de
manda actual, que funda en los mismos hechos 
y sobre la misma finca cuyo pleito fué fallado 
definitivamente por la Excma. Audiencia de 
Zaragoza, por lo que alega excepción peren
toria de cosa juzgada, y además que ha poseído 
siempre la finca objeto del pleito, y por ello 
venía satisfaciendo siempre la contribución te
rritorial. Y proponiendo por otrosí, demanda 
incidental de pobreza, que se tramitó con 
arreglo a los preceptos legales.

Resultando: Que abierto el pleito a prueba, 
se propuso por el demandante confesión judi
cial, testifical y documental, consistente en que 
se librase y uniese una certificación con refe
rencia al juicio instado en noviembre de mil 
novecientos veintisiete, en que conste el inte
rrogatorio de posiciones y el acto de absol
verlas, y que se desglose y una la escritu
ra de compra-venta otorgada por D. Antonio 
Cariello Lasierra a favor de su hermana D.a Eu
genia Cariello; la relación de bienes inscrita en 
el Registro, en virtud del testamento otorgado 
por la misma, y los recibos de la contribu 
ción, que también se acompañaron; y que 
por auto de fecha primero de diciembre del 
pasado año'se admitió la prueba propuesta, ex 
cepto la documental, consistente en lo refe
rente a la confesión y a los recibos de con
tribución y practicada la admitida de la tes
tifical, resultó que los testigos declararon sus
tancialmente que la finca objeto del pleito ha 
sido poseída desde tiempo inmemorial por el 
actor y su familia, en concepto de dueño pú 
blicamente, sin interrupción ni oposición de 
nadie, hasta que la Joaquina Ribera ntentó 
tomar posesión de ella; habiendo los Sres. Ca- 
riollo explotado la finca directamente y por 

tigos que declararon en el expediente poseso
rio, manifestaron que las declaraciones que 
prestaron eu el mismo las hicieron en el sentí 
do de que Joaquina Ribera Llena poseída 
dicha finca por haber visto los recibos ds la 
contribución a su nombre y por habérselo ma
nifestado así un tercero; pero que no conocen 
dicha finca, y no constándoles de ciencia prop - 
quién la posee. Justificándose en la documenU 
que D. Antonio Cariello es causahabiente de 
los bienes y derechos de D.a Eugenia Cariello 
la que, por compra, había adquirido ios bienes 
de su hermano Antonio. Y de la confesión re
sulta que la demandada hace unos treinta y un 
años que reside en Barcelona, y que durante 
este tiempo mandó labrar dos veces la finca, 
sin que haya realizado en la misma ella ni s: 
difunto esposo ni persona alguna, por encarr 
de ellos, acto de disposición y administraciór. 
hasta agosto de mil novecientos veintisiete, e: 
que pretendió colocar unos mojones, porciiy< 
hecho fué citada a un juicio de faltas; queahe 
mó en el expediente posesorio, y que es cierto, 
que la confesante ha poseído dicha Bncama? 
de treinta años, y sus padres y sus abuelos, .? 
que siempre han paga lo la contribución, qi 
durante el pleito de dominio, la declarante po 
seyó la finca, y el Sr. Cariello cogió *a5UV'[ 
y que este año la ha vendimiado ella, Y 
timo que le consta a la declarante quer ian^ 
co Ribera Mayos facultó a su esposa pam 
poner de las fincas de su herencia:

Resultando: Que por la parte doman ao 
propuso prueba documental, consisten e 
que se librase y se uniese testimonio e 
plica de la demanda que formuló B- ' 
Cariello en treinta de noviembre de m 
cientos veintisiete, y de la sentencia 
por la Excma. Audiencia Territorra e 
juicio, prueba que le fué denegada p g.; 
de primero de diciembre del P3S 
contra el que se puso recurso de r0P^¡ lted?- 
fué confirmado por auto de fecha *rad-. 
mismo mes y año.
periodo de prueba, se propuso la ¿gteal'" 
dicial del demandante, y practica' - qlie 
solvió las posiciones, en el se0.* Jich5 
siempre ha pagado la contribuci^ ag|e- 
finca; que supone esté en amillara ,pC|ar8n!c 
bada con todas las que posee e , n* En- 
que la finca la adquirió en herenci
genia Cariello; que es cierto que e‘ con!^ 
cientos veintisiete formuló acción i0 "" 
Joaquín Ribera Llena, cuya re 
imposible recordar: hfli. a 1^a.'

Resultando: Que unidas las p’ i jOs v 
tos, se suspendió la vista sena1 m iP gen:i;-. 
ces, por causas justificadas, ha )i é¡s de . 
do definitivamente para el día v |ag pao- 
corrientes, en cuya vista inSL' ' rr¡tos: 
en la súplica de sus respectivos

Resultando: Que para mejor p . cuaDti ■; 
dó traer a la vista los autos do ¡ rfl ve 
que hizo referencia el deman * 
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pertinencia de la excepción de cosa alegada juz- 
rada, aparece que de dichos autos a D. Antonio 

( ariello Guillén demandó a los cónyuges D. José 
¡ errá Garriga y D.a Joaquina Ribera en treinta 
de noviembre de mil novecientos veintisiete, só
brela propiedad de la misma finca, a que se 
nereei presente pleito, ejercitando acción rei- 
vindicatoria; habiéndose fallado en primera ins
tancia, entre otros extremos, que corresponde 
al actor la posesión actual de la finca, no la pro
piedad; y por la Excma. Audiencia de Zaragoza, 
en apelaoión, se revocó dicho fallo absolvien
do de la demanda, fundándose la Sala senten
ciadora, entre otras razones, que no habiendo 
sido requerido el Tribunal ni el Juez para ha
cer declaraciones sobre la posesión de la finca, 
no puede legalmente dictarse pronunciamien
tos sobre tal derecho, con independencia de los 
que se hagan con respecto a la propiedad:

Resultando: Que en la tramitación de este 
pleito se han observado las prescripciones le
gales. ‘ "

Considerando: Que la cuestión discutida en 
ti presente pleito se contrae exclusivamente a 
determinar el mejor derecho a poseer de las 
partes la finca descrita en el primer resultando, 
pues la acción que se ejercita es la publiciana, 
por lo que, independientemente del derecho de 
''^P'edad, se debe analizar la prueba para ver 
cual de las partes ostenta mejor derecho a la 
losesión, a tenor de lo previsto para el caso en

articulo 445 del Código civil.
^msiderando: Que déla prueba practicada, 

lípna18^3 COn arregl0 a Ia sana crítica, se des
ki; e (j.ue e* actor ha venido poseyendo pú- 
estp r 3^leta y pacíficamente la finca objeto de 
lo dpm ‘ ° y la Posee en Ia actualidad, pues así 
nos r]™ue:ítra la prueba testifical en que veoi- 
que «íp avanzada edad lo atestigan y declaran, 
la famír^n11®11 v*sto explotar dicha finca por 
demanda8 »a^ie^.0, y Ia misma confesión del 
vive en RP’ man^esta ha°e treinta y un años 
cargada iarce ona» siQ que tenga persona en- 
DÍSRe dich6 t)116 6° SU nonikre cultive y admi- 
aPreciaci6,Ho si.n que se oponga a esta 
diente 8 .lnJormación testifical del expe
le lc3 tp8^10 in8tacl0 por la demandada, ya 
rl.ue sus afir ^ue depusieron declaran 
?ias y no ríUdclOnes las hicieron por referen- 
Pia, pue«dp«J ^Ue *es constare de ciencia pro- 
í18 finca ni ?nocen hasta la situación de la mis- 
'Os recibos dp8?1^000 e? uombre a que figuren 

debido q 13 .contribución, pues esto debe 
rqm,’ento: n° haberse rectificado el amilla-

¿^al ha «idn^01 P°r lauto, la posesión 
rj !)er Ser" Robada plenamente por el actor 
, S68i6n q u p pi a 0 con mejor derecho a la 

en el ai r e^a.dado, conforme a lo dis- 
rj ,e a este heoh«Ua° *?itado> sio que pueda afec- 
í?/1,1 dación píp ? Posesidn los actos de la 
r‘‘?Onocimiemn C,'1 ados clandestinamente y 
(-Z^rmidad a| ant’ ?Ctor P01* Ia demanda, de 
' Civil: art,cuI° cuarenta y cuatro del - Q Q j *

ndo. Que, no es do estimar la excep

ción de cosa juzgada alegada por el demando, 
pues la ley exige en ella determinadas condicio
nes de identidad, entre el caso resuelto por la 
sentencia y aquel en que la excepción se invoca, 
pues si no podía paralizar dicha excepción indi
cada el ejercicio de acciones distintas de las 
anteriormente juzgadas, por eso el artículo 
1.252 del Código exige que haya identidad en 
las personas de los litigantes, identidad de las 
cosas e identidad de la causa; y siendo distinta 
en el presente caso la causa, pues la acción que 
se ejercita es la publiciana, y en el anterior plei
to la reivindicatoria, es de estimar no reúne la 
excepción alegada los requisitos precisos para 
ser procedente:

Considerando: Que, en la información poseso
ria se aprueba, sin perjuicio de mejor derecho, 
y la resolución en el mismo recaída no impide 
el ejercicio de las acciones del que se crea 
con mejor derecho para que se ventilen en el 
juicio declarativo que corresponda, y que tam
poco impide este ejercicio la inscripción del ex
pediente posesorio en el Registro de la Propie
dad, pues si bien es cierto que el artículo 41 de 
la ley Hipotecaria dice que la posesión inscrita 
producirá iguales efectos que el dominio en fa
vor del poseedor, este mismo artículo, en su 
primer párrafo, al hablar del efecto del dominio 
inscrito, ccndiciona el hecho de que los Tribu
nales declaren que los términos de la inscrip
ción concuerdan con la realidad jurídica, o que 
no existe un poseedor de mejor condición, a te
nor del art. 445 del Código Civil (Real Decreto 
23 junio de 1927); y asimismo, la regla 7.a del 
artículo 39 de la ley Hipotecaria nos dice «que 
cualquiera que se crea con derecho a los bienes 
o parte de ellos, cuya inscripción se solicita 
mediante información de posesión, podrá ale
garlo ante el Tribunal competente en juicio de
clarativo»:

Considerando: Que procede por todo lo ex
puesto declarar la nulidad del expediente pose
sorio instado por los demandados, y en confor
midad al número tercero del artículo 79 de la 
ley Hipotecaria decretar la cancelación total del 
asiento practicado en méritos del mismo:

Considerando: Que no es de apreciar temeri
dad ni mala fe en ninguna de las partes, por lo 
que no procede hacer declaración especial so
bre las costas.

Así resulta de la pieza de rollo de los autos a 
que me refiero. Y para que conste y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, expido la presente certificación, 
que firmo en Zaragoza, a veintidós de febrero 
de mil novecientos treinta y dos.— Francisco 
Cabrero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 948.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de la misma;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades civiles a que fué condenado
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Daniel Emilio Foronda Pérez, en causa núme
ro 62 de 1931, sobre corrupción de menores, 
se sacan a la venta en pública subasta, los' bie
nes muebles embargados a dicho penado, y 
que son los siguientes:

Pesetas.

Dos mesas de madera, forradas en 
cinc: en .. ............      15 

Tres mesas de madera con planchas de 
mármol, éstas rotas: tasadas en,. 20 

Dos bancos de madera: en .........   4 
Seis banquetas de madera: en .. ........... 18 
Diez y ocho botellas llenas de diferen

tes licores......... . ............................. 54
Dos pipas de 24 litros de cabida cada 

una: en . . . .............................      12
Cuatro garrafas vacías: en................ 8 
Catorce copas y vasos de cristal: en.... •.......7
Una vitrina de madera, con vista de te

la metálica: en................................. 10

Total........................... 140

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día veintinueve del pró
ximo marzo, a las once horas, observándose 
los siguientes requisitos:

l .° Que para tomar parte en la subasta, es 
necesaria la cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o estableci
miento designado al efecto, el diez por ciento 
de tasación.

2 .° Que se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tasación, con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo de su
basta, con cuya rebaja salen a la venta en pú
blica subasta dichos bienes en esta segunda li
citación.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

4 .° Que los bienes muebles se encuentran 
en poder del mencionado penado, con domici
lio en esta ciudad, Casablanca 112, que los ex
hibirá a los que deseen tomar parte en la su
basta.

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.—El Juez de ins
trucción, Sixto Solís.—El Secretario, Alberto 
Garnica.

Núm. 945.
Zaragoza.—Pilaf,

Edicto.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabi 

lidades impuestas a D. Antonio de Padua Tra- 
mullas y D? Manuela Beltrán Valenciano, en 
procedimiento judicial sumario de la ley Hi 
potecaria, instado por D? Agustina Sanjuán 
Gracia, y otros, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo 
fijo, el inmueble siguiente:

Finca urbana, situada ¡en el¡ término de M¡. 
raflores, de esta ciudad, Adulas del Huervs 
en la llamada del Sábado, barrio denominado 
«Parcelación del Sábado», camino del Sábado 
que se compone de una casa, con cuatro ph- 
con el firme, el último abuhardillado; su con- 
trucción es de bloque de hormigón, ocupando 
una extensión de doscientos metros cuadrado- 
sin número que la distinga, y de una superfi
cie sin edificar de cuatrocientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados; destinado a solar cer
cado, formando todo un solo inmueble de seis
cientos cincuenta y cinco metros superflciale> 
confrontante al frente o sur con camino del Sá
bado, a la derecha entrando o este con parcela 
número cuatro, de los Sres. Pamplona Escu
dero, a la izquierda u oeste con torre de María 
Aliacar, mediante riego entubado, y a espalda 
o norte con parcela de los mismos Sres. Pam 
piona Escudero: valorada en cien mil peseta?.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día siete de abril próximo, a las diez de la ma 
ñaña; deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación y exhibir su cédula 
haciéndose presente que los autos y cerhh^ 
ción expedida por el Registro de la Propieaa 
estarán de manifiesto en la secretaría pa 
quien desee examinarlos; entendiéndose 'i- 
todo licitador acepta como bastante la 
ción, y que las cargas y gravámenes anteri - 
y las preferentes, si las hubiere, al cred* o ■ 
actor, quedarán subsistentes, entend 
que todo rematante las acepta y queda _ 
gado en la responsabilidad de las rnism 
destinarse a su extinción el precio del r •

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
de mil novecientos treinta y dos. — v 5 
Prado.—Juan Villluendas. __

PARTE NO OFICIAL

5 •Eléctricas Reunidas de Zaragoza, • ,
Conforme a la condición 5.a de las des

• í .-i 4 s enii;1 ción de acciones de esta Sociedad, 
se anuncia que el pago del séptimo 
pasivo, de 15 por 100 (75 pesetas gl)íe h? 
deberá efectuarse en la Caja social, a ¿oc? 
días 1 al 15 do abril próximo, de nue a[iaCOn- 
mediante presentación de los ccS 
signar en ellos el pago de este dn* 
las debidas formalidades. poraCiie?

Zaragoza, 26 de febrero de 193'^ pjfed1"1 
do del Consejo de Administración, 
Gerente, Juan de Lasarte y _________

IMPRENTA DEL HObPlCI°


